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Guadalajara de Buga, 23 de octubre de 2020 

 
A través del auto de sustanciación No. 582 del 08 de septiembre de 2020, se le 
concedió un término de (10) días, a la parte demandante a fin que subsanara 
los defectos de que adolecía la demanda, so pena de rechazo, dichas falencias 
consistieron en:  
 
“…Revisada la demanda observa el despacho no se cumple con lo establecido en el artículo 
84 del Código General del Proceso, pues por este despacho se advierte que no obra el poder 
debidamente otorgado dentro de la demanda presentada....” 
 
Ahora bien, vista la constancia secretarial de fecha 14 de octubre de 2020, a 
través de la cual se informa que el apoderado judicial de la parte no subsanó la 
demanda, a pesar de que la mentada providencia fue notificada por estado 
electrónico, se dará aplicación a lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A, 
y en consecuencia, se rechazará la demanda. 

En virtud de lo expuesto, Juzgado Primero del Circuito Administrativo de 
Guadalajara de Buga Valle, D I S P O N E: 
 
1.- RECHAZAR la demanda instaurada por el señor CARLOS ALBERTO 
CARMONA ALZATE, en ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de la NACION – 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 
2.- Hágase entrega de la demanda y anexos a la parte demandante, sin 
necesidad de desglose. Déjese constancia de su archivo. 

  
NOTIFIQUESE  
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